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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC.A. DOMINIC6-.NA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
'E IC C 

5646 
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional. 

señor 
Líe.Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
SU DESBACHO.-

Señor Presidente: 

e 1 

Aviso a Usted recibo de su oricio número 
3238 de fecha 3 de octubre del corriente, junto el cual 
después de haber sido aprobada por el Senado, remitió Us­
ted a ésta cámara de Diputados, la Resolución aprobatoria 
del contrato de fecha 29 de septiembre de 1956,interveni­
do entre el Estado Dominicano y la Minera y Beneficiadora 
Dominicana c. por A. 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po­
der Ejecutivo, para los fines constitucionales de lugar. 

me. 

Muy atentamente le saluda, 

Carlos sánchez i sánchez, 
Presidente de la cámara de Diputadosº 



f{E;PUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1-7963 Nari. 

Señor 

1 i ud.ad Truj illo, 
istrito }T aciona.l 

1 de octubre,1956 
. O Dl!l. &,T· RF A TOR .IJ 1 LA P ?RIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

~f \DO 
PUB OúM IC 

Cllmpleme informarle que la esolución del Con­
greso acional que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la l'i~inera y Beneficiadora Dominicana, 
C. por A., en virtud del cual dicha Compañia se comprome­
te a realizar la exploración y explotación de los yacimien­
tos mineros sobre los cuales se le ha otorgado concesiones 
y sobre los que se les pueda otorgar en el futuro, ha si­
do registrada con el No. 4559, y promulgada en fecha 10 de 
octubre en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 
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de n. o.,o (O. e E rr · OEH AV'O ) r hectárta ea.d a~o; y trana ur ido 

d eho ú tim. tr nos l puesto de upert~c: .,rá en d 1 n e de . 
. , · · .imt1.oo < u SO ORO) pe>r he táre _al. 

En cuan. o a la ... e ne si 1es de miner l . no . etalU ro 1 

o,u- n mineral, y grat·.to, él. 1 i\.lft~t, d superficie ~, ra.zón d 1 75 

él establecido nt ri nt· ara e e iones de iner~ 1 tal! ero. 

El mant pQJ'.'! hectár. a. a partir del cu:art año 

gada a 

plor ción., d sarrollo y expl tación de la min una e ntid d equ:tvalent 

dln "Ieee el im d suparficte ce utad-o st razón d RDJ!l.0~30 . 
· ( TREINTA CEWl' •·vos) por h ctárea. fampoo s,ará obligad a pa r diehe 

awnent e.n el quinto aiio 1 ju .. Uio· ten r 1nV$rtida hnsttt ea mo. te 

una cant dad i al a u n~' . c,o C! did!C f. pw,:s,'b! d su rfioi , ao puta• 

d a :r ~ de tm$O. )O ( T 'EI!'í!"'r A CEtiTAVO ') pqr hectárea. l.gu u.mente tara• 

poe tará obligad a ¡a gar se · umento en el eJtto añ d& l cono sión 

ai justifica tene~ 1nvet"'t1d n la explor ci6n, d rre;>lle y explota-:i8n 

d l min basta e-ae m~nto un entidad qui lente a einte véc a el. 
' 

impu♦ to d superficie omputade a ra16n d: RD 0.,.)0 ( TRElflTA CEMTA OS) 

r- •t~a. 

'I' poco . et rá. obli da la "COMPAfiIA a g r l :wn nt 

del impuesto de .. 1perf'icie RD$o.;o (a!NGUENTA CEMT'VOS) en los 

pti I octa y n eno, i jtt tif'i a n Cllda un de e o¡; 5 s t n r 

itt rt,ld l ~ploraoión, satTOllo y expltt.aci n de la ndU h.ast 

ese mom to una cantidad uival nte a v ~ntioineo vece, t~eint eces 

y tr 1nta y ~o o .. , resp ctivaraente, 1 !rnpttrte l impuo to u-

P rticie a r ó~ de RD$0")0 ( RE CENT VOS) por- hectáre • -

F 1ment es~ la oblig iin de la ncmP IA de gar 

todo n del im u to super~ cie y continuará por todo ti 

blig d t n lo p o del 1 pu to a raeón de RD 0,10 (DIEZ C Nf :VOS) 
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señores senadores: 

La comisión Permanente de Agricultura y Minas 

ha estudiado detenidamente el contrato intervenido entre 

el Gobierno Dominicano y la Minera y Beneficiadora Domi­

nicana, c. por A. en fecha 29 de setiembre del 1956 re­

mitido por el Poder Ejecutivo adjunto al Menseje No. 

17291 de octubre lo., 1956 9 

Por medio de este contr2to la. Minera y Beneficia­

dora Dominicana, C. por A., se compromete a realizar la 

explotación y exploración de los yacimientos mineros so­

bre los cuales se le ha otorgado concesiones y de los ya­

cimientos cuyas concesiones se les pueda. o-torghr en el fu­

turo, de rªcuerdo con la mejor técnica minera y con las 

m~s modernas normas de seguridad, con vistes a incremen­

tar su rendimiento y producción para fines de exportación 

de los excedentes. 

Por estas razones y encontrándolo ajustado a 

las normas le gales vigentes, solicitamos del Senado ex-

tenderle su aprobaci6n. olo en la 
orden del día de la 

A 

....._....,..,_.. VidEü Velázquez 
Secretorio 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

29t 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Fresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito ~'acional, 

OCT 1 1956 

De acuerdo con la8 disposiciones contenidas en los 

artículos 54 inciso 9, 94 y 99 de la Constituci6n de la Repúbli­

ca, y en la Ley Minera No. 4550 del 23 de septiembre del año en 

curso, tengo a bien someter a la Qebida aprobación del Congreso 
/ 

acional , ')Or conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia, el anexo contrato de fecha 29 de septieillbre 

del año en curso , intervenido entre el Estado Dominicano y la Mi­

nera J Beneficiadora Dominicana, C. ~or A., por el cual esta Com­

pa}ía se compromete a realizar la exJloraci6n y explotación de los 

yacin-ientos mineros sobre los cuales se le ha otorgado concesio­

nes , y de los yacimientos cuyas concesiones se les pueda okor8ar 

en el futuro , de acuerdo con la mejor técnica minera y con las 

más ~odernas nomas de seguridad, con vistas a incrementar su ren-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

dimiento y producción para fines de exportación de los exceden­

tes . 

Los demás detalles del indicado contrato figuran 

en el tex-1-o del citado documen~o que se anexa al presente men­

saJe. 

Dios , .atria y Libertad, 



'il-NADO .. R l L r )1 )M llA 

C· O N TRATO 

Entre el Gobierno de la Pepública Dominican~, represen­

tado por el Secretario de Estado de Agricultura, Lic. Luis R. 

Mercado, Cédula Personal de Identidad No.2119, Serie 31, conforme 

al poder otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la Re­

pública, de fecha veintiocho de septiembre de 1956, parte que se­

rá denominada como "EL GOBI::;RN0 11 en lo que sigue del presente con 

trato; y Minera y Beneficiadora Dominicana, C. por lL, domicilia­

da en Ciudad Trujillo, calle "El Conde 11 esquina 11 José Reyes", re­

presentada en este contrato por su Presidente señor William D. 

Pawley, norteamericano, accidentalmente en esta ciudad, a la que 

en lo sucesivo se denominará 11 LA OOMPAÑTA": 

POR CU.AlTTO: El 7 de mayo de 1955, el señor -,lilliam D. 

Pawley someti6 al Gobierno Dominicano un programa integral para el 

desarrollo de la industria minera del país, mediante exploraciones 

y explotaciones con vista a la industrializaci6n de esos recursos 

y con el propósito de que las exportaciones sean preferentemente 

de productos elaborados y no de materias primas, ofreciendo orga -

nizar una 6 más compañías por acciones para la exploración del te­

rritorio dominicano en busca de minerales, y el beneficio de los 

mismos; 

POR CUANTO: El Gobierno Dominicano, a fin de que se pudie­

ra dar principio a los trabajos a que se refería el programa pro -

puesto por el señor Pawley, confirmó y aceptó dicho programa. 

POR CU.A.NTO: En ejecución del anterior acuerdo se procedió 

a la organización y establecimiento en el país de una compañía por 

acciones, con el nombre de Minera y Beneficiadora Dominicana, C. 

por A., con un capital autorizado de RD$1,000,000.00 (Ulif MILLON DE 

PESOS ORO), del cual se han pagado ya RD$820,000.00 (OCHOCIEITTOS 

VEINTE MIL PESOS ORO), sin perjuicio de la organización de otras 

compañías destinadas a la realización de trabajos mineros y meta 

lúrgicos; 

POR CU.AUTO: El 11 GOBTEBH0 11 le ha otorgad.o a dicha 11 Crn.1P.A -

i1IA 11 las siguientes concesiones mineras: La .Dicha (cobre, moJibdeno, 
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oro, y plata y sus asociados); La Lucha (cobre, molibdeno, oro y 

plata y demás minerales asociados); Quisqueya ;,)~l,(níquel, cromo, 

cobalto, hierro y sus asociados); San Francisco, (cobre, plata, 

oro, plomo, zinc, estaño, molibdeno, uranio, níquel, hierro, azu­

fre, manganeso y sus asociados) y La Suerte, (cobre, molibdeno, 

oro y plata y demás minerales), y se encuentran en trámite para 

fines de las concesiones correspondientes, solicitudes relativas 

a ·uisqueya ~~2, (cobre, molibdeno, plata y oro y demás minerales 

asociados); uisqueya #3, (cobre, molibdeno, plata y oro y demás 

minerales asociados); uisqueya #1+,(cobre, molibdeno, plata, oro, 

aluminio y demás minerales asociados); Miches (oro, cobre, manga­

neso y sus asociados, minerales radioactivos y demás minerales); 

Pueblo Viejo, (cobre, molibdeno, plata y oro y demás minerales 

asociados). 

POR CUANTO: Para establecer en definitiva las bases 

de las relaciones recíprocas entre las partes, especialmente en 

lo que respecta a las obligaciones que contraerá la 11 COMPANIA 11 

~ frente al 11 GOBIERHO 11
, y las exenciones que en relación con los im 

l puestos, derechos, contribuciones y tasas fiscales presentes o 

/ futuras el 11 GOBIEBNO 11 otorgue a la "CO~.ANIA"; 

POR TANTO: El Gobierno de la República Dominicana y 

la Minera y Beneficiadora Dominicana, C. por A., han convenido lo 

siguiente: 

PRILIBRO.- La 11 COTuíPAf.IA11 se compromete a que tanto la 

exploración, como la explotación de los yacinientos en los cuales 

se le han otorgado concesiones, y en las que se le puedan otorgar 

en el futuro, se realicen con apego a la mejor técnica minera y 

normas de seguridad, ya sea directamente por ella o por conducto 

de otras personas o compañías con las cuales contrate dichos tra­

bajos o por ella y otras empresas conjuntamente. 

SEGUNDO.- La "COI.IPA!'1IA" se compromete a realizar sus 

operaciones mineras, no tan sólo con vista a la extracción de mine­

rales para fines comerciales y de simple movimiento de los mismos, 
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sino básicamente, a la apertura o localización de yacimientos y 

mantos que aseguren a la operación la óptima extracción, rendi­

miento o industrialización creciente. 

TERCERO.- La 11 COI'.U'.lli':.IA" una vez satisfechas las ne­

cesidades internas del país con sus productos, podrá exportar li 

bremente sus excedentes. El Gobierno de la República, por me 

dio de la Secretaría de Estado de Agricultura, notificará a la 

ucor.U'ANIA" por anualidades adelantadas las necesidades del país 

respecto a cada producto. 

CUARTO.- La "COl!iPAluA" se obliga a emplear en los -

trabajos de exploración y explotación, y en las plantas indus -

triales donde se procesen los minerales, así como en todas sus 

demás actividades, personal dominicano exclusivafilente, excepto 

que en cuanto a obreros especializados y trabajadores técnicos -

la Compañía podrá emplear extranjeros en número que no exceda 

del 30% del personal dominicano. Además, en aquellos puestos o 

trabajos que comportan atribuciones dirigentes, administrativas, 

profesionales, técnicas o de confianza, la 11 corJP.Ai\IA" podrá se -

leccionar libremente a extranjeros. El "GOBIERNOn se compromete 

a otorgar a las personas extranjeras así seleccionadas y emplea­

das así como a sus familiares que dependan económicamente de 

ellos, los correspondientes permisos de entrada al territorio do 

minicano y los de residencia de las mismas, siempre que las per­

sonas seleccionadas y empleadas por la 11 C01'IPA1:~TA.", y sus familia­

res, se ajusten a las prescripciones de las leyes de Inmigración 

de la República. 

QUINTO.- La "COLIP.AitI.A. 11 se obliga a cumplir las dis­

posiciones legales vigentes o futuras sobre Trabajo, Seguro So -

cial y Accidentes del Trabajo, y de cualquier otra índole sin 

más limitaciones que las que en este contrato se describen. 

SEXTO.- La "CO1iP.AYIA" se obliga a pagar al Gobierno, 

durante los tres primeros afios de vigencia de cada concesión un 
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impuesto anual de superficie determinado, por la extensión del 

terreno que abarquen a razón de RD$0.10 (DIEZ CENTAVOS) por hec­

tárea. 
A partir del cuarto ano, inclusive, se compromete 

a pagar al Estado un impuesto de superficie a razón de RD$0.30 

(TREINTA CENTAVOS) por hectárea al año durante tres años, o sea, 

del cuarto al sexto año, ambos inclusive, de vigencia de cada -

concesión para minerales metalíferos; durante los_ tres años sub­

siguientes el impuesto de superficie será de RDl'0.50 (CINCUElífTA 

CENTAVOS) por hectárea cada año; y transcurridos dichos últimos 

tres años el impuesto de superficie será en adelante de RD$1.00 

(Ulf PESO ORO) por hectárea al año. 

En cuanto a las concesiones de minerales no metalí­

feros, carbón mineral y grafito, el impuesto de superficie será 

a razón del 75% del establecido anteriormente para concesiones de 

minerales metalíferos. 

El aumento por hectárea a partir del cuarto año de 

vigencia de cada concesión no tendrá efecto, y la "COif,.P.PJ:rAn no 

estará obligada a pagarlo, si acredita tener invertida hasta ese 

momento en la exploración, desarrollo y explotación de la mina una 

cantidad equivalente a diez veces el impuesto de superficie compu­

tado éste a razón de RD$0.30 (TREINTA CENTAVOS) por hectárea. Tam­

poco estará obligada a pagar dicho aumento en el quinto año si 

justifica tener invertida hasta ese momento una cantidad igual a 

quin~e veces dicho impuesto de superficie, computado a razón de 

RD$0.30 (TREil1TA CENTAVOS) por hectárea. Igualmente tampoco esta­

rá obligada a pagar ese aumento en el sexto año de la concesión si 

justifica tener invertida en la exploración, desarrollo y explota­

ción de la mina hasta ese momento una cantidad equivalente a vein­

te veces el· impuesto de s u:perficie computado a razón de RD~~O. 30 

(TREDif~A CENTAVOS) por hectárea. 

Tampoco estará obligad.a la "COV!P.A . A" a pagar el au -

mento del impuesto de superficie a RD$0.50 (CINCUENTA CENTAVOS) en 
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los años séptimo, octavo y noveno, si justifica en cada uno de 

esos años tener invertida en la exploraci6n, desarrollo y explo­

tación de la mina hasta ese momento una cantidad equivalente a 

veinticinco veces, treinta veces y treinta y cinco veces, res -

pectivamente, el importe del impuesto de superficie a razón de 

RD$0.30 (TREINTA C:JITTAVOS) por hectárea. 

Finalmente eesará la obligación de la 11 COMPA:fIA" 

de pagar todo aumento del impuesto de superficie y continuará 

por todo tiempo obligada tan solo al pago del impuesto a razón de 

RD$0.10 (DIEZ CENTAVOS) por hectárea, si en cualquier tiempo jus­

tifica tener invertidas en la exploración, desarrollo y explota -

ci6n de la mina cantidades equivalentesen conjunto a cincuenta ve 
. -

ces el impuesto de superficie computado éste a razón de RD$0.30 

(TREINTA CENT.AVOS) por hectárea. 

SEPi:IMO.- El "GOBIERNO" conviene en que las cantida­

des pagadas por concepto de derechos superficiales serán aplicadas 

en su totalidad en uno o más afios a los impuestos únicos pagade -

ros por la compañía descritos en el memorandum del 7 de mayo de 

1955, y estipulados en la cláusula décima segunda del presente con­

trato. 

OCTAVO.- La 11 COMPANIA 11 proporcionará al Departamento 

de Minería del 11 GOBIERUO", una vez al año, todas las informaciones 

que le sean requeridas, siempre que con motivo de los trabajos que 

hubiere desarrollado estén a su alcance, para el mejor conocimien­

to del desarrollo de sus industrias y su producción, y siempre que 

tales informaciones no impliquen la divulgación de secretos técni-

cos. 

NOVENO.- La "COMP.A.luA 11 puede organizar o hacer or -

ganizar, de conformidad con las leyes de la República Dominicana, 

una o más compañías a las cuales podrá traspasar total o parcial -

mente los derechos conferid.os a la 11 COMPAluA 11 por este contrato y 

por las concesiones mineras y de plantas de beneficio que se le han 

otorgado o se le otorgaren, en el futuro, sin más costo ni impuesto 
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que el de RD$2OO.OO (DOSCIENTOS PESOS ORO) por cada traspaso, p~ 

gadero en el acto de la inscripci6n en el Registro Fúblico de 

Minería. 

DECIT.:O.- La "COM.P IA" no podrá en ningún caso 

transferir en todo 6 en parte las concesiones que _se le han otor 

gado o las que se le otorguen en el porvenir, a ningún gobierno 

o soberano extranjero, ni a compañías, agencias o establecimien­

tos dependientes de gobiernos o soberanos extranjero_s, ni tampo­

co admitirlos como socios,coasociados, o accionistas. En conse­

cuencia serán nulos de pleno derecho todos los actos o contratos 

en que se infrinjan estas prohibiciones. Cuando se trate de ac­

ciones al portador su adquisici6n por un ~obierno o soberano ex -

tranjero, no obstante su nulidad de acuerdo con esta cláusula, no 

constituirá infracci6n por parte de la compañía más que en el ca­

so de que se le pruebe que la trasmisi6n fué hecha directamente 

por ella a dicho gobierno o soberano extranjero. 

DECIIJO-PRil.IT::RO .- La celebraci6n de cada cesi6n o 

traspaso será notificada al Estado por conducto de la Secretaría 

de ~stado de ~gricultura; la compañía cesionaria o causahabiente 

adquirirá los mismos derechos y las mismas obligaciones que la 

"Cm.D?~TA", en cuanto a los intereses traspasados, qued_ando la 

11 cm,:;:pAf;I.A 11 libre de responsabilidades en relaci6n con tales dere­

chos cedidos o traspasados. 

DECIMO-SEGUNDO.- Los impuestos, derechos, contribu­

ciones y demás tasas fiscales actuales y futuras de toda índole, 

incluyendo los de exportaci6n, que percibirá al Estado o sus depea 

dencias, como compensaci6n única por las exenciones tributarias 

consentidas en este contrato, incluyendo las exenciones de todo -

impuesto sobre beneficio u otros ingresos o rentas serán los si -

guientes: 

a) Durante los primeros cinco anos, contados de la 

fe cha de la canee sión el 5$ó ( CINCO POR CIENTO) de 

los beneficios netos. 
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A partir del principio del sexto año y hasta el 

último día del décimo año, el l(Yt~ (DIEZ POR 

CIENTO) de los beneficios netos; 

Del primer día del llo. año al último día del 

15º año, el 15% (QUINCE POR CIENTO) de los bene­

ficios netos; 

d) Del primer día del 16Q año al último día del 20Q 

año, el 20% (VEINTE POR CIENTO) de los beneficios 

netos; 

e) Del primer día del 21Q año al último día del 25º 

año, el 25% (VZINTICINCO POR CIENTO) de los bene­

ficios netos; 

f) Del primer día del 26Q año en adelante el 30% 

(TREINTA POR CIENTO) de los beneficios netos, el 

cual porcentaje no podrá ser elevado. 

Es entendido que lo expresado anteriormente en este 

artículo relativo a pago único en lugar de impuestos, derechos 

contribuciones y tasas fiscales y municipales, actuales y futuras, 

de toda Índole, incluyendo los de exportaci6n, pagadero al Gobier­

no de la República Dominicana y a sus dependencias, en los porcen­

tajes allí indicados, se aplicará a toda la explotaci6n de minera­

les que requieran un proceso de elaboraci6n o beneficio en la Re -

pública Doninicana antes de ser exportados. En cambio, _cuando se 

trate de minerales que se exporten en su estado natural, sin pro­

ceso previo de concentración, tratamiento o elaboraci6n en plan 

tas de beneficio, las tasas y contribuciones fiscales serán las 

concertadas entre el 11 GOBIEfilTO" de la Rep1.1.blica Dominicana y la 

11 COI.IP.Af?IA11
, mediante convenios que se realicen anticipadamente pa­

ra cada caso específico. La exenci6n fiscal aquí pactada abarca 

e incluye todo impuesto presente y futuro establecido o que se es­

tablezca sobre los dividendos tanto si éste grava a la o las com -

pañías como si grava a los accionistas de la o las compañías que 

operen al amparo del presente contrato o de contratos que en vir­

tud del presente sean celebrados con el Gobierno Dominicano. Be -
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neficios netos serán los que pue dan ser determinados por normas 

aceptables para las autoridades Fiscales de la República Domini­

cana, o para una firma de contadores públicos de reconocida repu­

taci6n especializados en asuntos minero, metalúrgicos, escogida 

de común acuerdo entre las partes. A los fines de determinar -

los beneficios netos, se permitirá a la Compañía y a las empre -

sas que participen con la misma depreciar los equipos, maqui~a -

rias, edificaciones y demás construcciones, incluyendo pozos, ga­

lerías, plantas, casas de vivienda de trabajadores, depósitos y 

demás inversiones, a raz6n de 209'~ (VEINTE POR CIENTO) cada año, 

con derecho a acumular las depreciaciones en los añosrubsigu.ien -

tes, si en algún año no hubieran utilidades suficientes para cu­

brirlas. 
También estarán exentas de todo impuesto las export~ 

ciones de minerales en estado natural solamente para ser procesa­

dos experimentalmente en plantas pilotos de la Compañía o de aque­

llas compañías a las cuales ésta ceda todos o parte de sus derechos 

bajo este contrato, o de cualquiera otra. compafiía con la cual sean 

contratados esos trabajos experimentales. 

DECIMO-TERCERO.- Se permitirá a la "COMPAÑIA" y a las 

personas o empresas que participen con la 11 COI'JPA:í:,IA" por cesión o 

traspaso de derechos o por contrato de servicios o de obra en el 

programa descrito, la libre importaci6n y exportación de equipos, 

ma~uinarias, herramientas, refacciones, materiales, combustibles y 

demás cosas utilizadas en los trabajos, plantas, viviendas, talle­

res y oficinas del programa minero a que se refiere el presente 

contrato. El "GOBIERNO" además, concederá a la "Cür.iPAf!IA" y a 

las personas o empresas antes descritas, las autorizaciones de in­

migración para el ingreso al país y la salida del mismo del perso­

nal directivo, administrativo, técnico, clasificado y especializa-
. 

do y de confianza de dichas personas o empresas y la libre impor -

tación de menaje de casa, automóviles y efectos personales de di -

cho personal, de acuerdo con las interpretaciones y limitaciones 



SENADO 
RC 'L lLICA l"'OMINICANA 

- 9 -

de la practica aduanal. 

DECIMO-CUARTO .- La ricOMPAl\fIA" y las personas o compa­

ñías asociadas con ésta, quedan exoneradas por este mismo contra­

to, de todo impuesto Municipal o impuesto presente o futuro sobre 

el capital, la renta, la producción, fabricación y permiso para 

la explotación y cualquiera otro con excepción de lo dispuesto en 

el artículo Décimo Segundo de este contrato. No se incluye los 

derechos a que se refiere el art. 116 de la Ley Minera de la Re -

pública Dominicana #4550 del 23 de septiembre de 1956. 

DECIMO-Q.UINTO.- Ni la "COMPA:füA" ni ninguna de las com­

pañías que ella organice o personas o compañías con quienes ella 

contrate servicios u obras, podrá vender a terceras personas los 

artículos importados libres de derechos, a menos que los derechos 

sobre los mismos sean pagados previamente. La "CO:MPÁ.l:1IA" y las 

compañías que ella organice o las personas o ~ompafiías con quienes 

~J ella contrate servicios u obras podrán vender, ceder, traspasar, 

\~ aportar, o de cualquier otra forma pasar en propiedad los artículos 

importados libres de derechos a la "COMP.AluA" o alguna de las com -

pañías que haga organizar o en las que adquiera participación o a 

las personas o compañías a quienes ceda parcial o totalmente los 

derechos que adquiere por el presente contrato, siempre que dicha 

o dichas personas o compañías adquieran para sí los derechos y las 

obligaciones que se estipulan en el presente contrato. 

DECIMO-SEXTO.- La "COMPAl\fIA" o las J.)ersonas que actúan 

por cuenta de ella, así como las personas o compañías a quienes 

traspase o ceda parte de sus derechos y obligaciones, y aquellas 

con quienes contrate servicios u obras, y las personas que actúen 

por cuenta de esas empresas, tendrán el ca'echo de entrar y salir de 

las tierras.rurales pertenecientes al Estado, a los Municipios y 

a los particulares excepto en caso de oposición de los dueños de -

las últimas y de llevar a cabo so?re las mismas, operaciones de 

búsqueda de yacimientos minerales, Además, en virtud de ser la in-
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dustria minera de interés y utilidad públicos, la ncm.IPAlill" y 

empresas de referencia, y las personas que actúen por dichas -

compañías y empresas, cuando efectúen sus trabajos al amparo de 

una o más concesiones mineras, podrán llevar a cabo sobre las 

tierras rurales del Estado, de los Municipios y de los particu­

lares operaciones de exploración, extracción, transporte de mi­

nerales y demás actividades que dentro de la práctica minera im­

plican la exploración y la explotación de esta industria, siem -

pre que se cumplan las disposiciones establecidas en el artículo 

148 de la Ley Minera ~e la República Dominicana No.4550 del 23 

de septiembre de 1956. Tales operaciones deberán conducirse de 

acuerdo con fórmulas aceptadas en la industria minera bajo el eg 

tendido de que serán indemnizadas en los términos que establece 

la Ley Minera todas las pe~sonas con derecho a ello, por los da­

ños y perjuicios que tales operaciones puedan causarles. 

En casos urgentes, así determinados por la Secre­

taría de Estado de Agricultura, se propondrá al Señor Presidente 

de la República la declaratoria de utilidad pública a efecto de 

que previo depósito del monto de la indemnización acordada de con­

formidad con la Ley, sea tomada el agua y en su caso se ocupe el 

terreno que fuere necesario a reserva de que, en caso de oposi 

ción de particulares, la autoridad judicial en los términos de la 

Ley determine el monto de la indemnización. 

La "COMP.A11IA" así como las personas o compañías a 

quienes traspase o ceda parte de sus derechos y obligaciones, en 

los términos que establece la Ley Minera, podrán establecer servi­

dumbres convencionales o judiciales; a favor de sus concesiones 

mineras cuando aquellas sean necesarias para sus trabajos mineros 

y de beneficio. El 11 GOBIERNO", en virtud del interés y utilidad 

públicos de la industria minera cooperará con la Cía. a fin de que 

los particulares consientan en otorgar las servidumbres necesarias 

previa la indemnización correspondiente en cada casoº 
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La "COMPAft[A" y las personas o compañías a quienes ésta 

traspase o ceda parte de sus derechos y obligaciones también ten­

drán derecho preferente para el uso y la adquisici6n de aguas y 

en su caso de las servidumbres respectivas, previa indemnizaci6n 

a los dueños tanto por el agua como por la superficie de terreno 

recorrido para las obras de conducci6n de aguas. 

DECIMO-SEPTIMO.- Los derechos conferidos a la "COMPAt1IA" 

por este contrato son independientes de los que le otorga la Ley 

Hinera y les que le puedan otorgar leyes posteriores. 

DECIMO-OCTAVO.- La 11 COMPA" IA" para sí y las compañías que 

organice o haga organizar o las personas o compañías con las que 

contrate por servicio u obras, recibirán automáticamente cualquier 

beneficio superior a lo pactado en este contrato que pudiera ser 

concedido por el "GOBIEIDTO" a otra u otras personas físicas o mo­

rales tanto para trabajos de explotaci6n o industrialización de 

minerales como para trabajo de tumbe de minerales y de su exporta­

ción sin beneficio o_ preparaci6n física y mecánica. 

DECIMO-NOVENO.- Este contrato debe ser aprobado por el Hono­

rable Congreso Nacional, de acuerdo con las previsiones de los Arts. 

94 y 99 de la Constitución de la República, del año 1955, y de la 

Ley No.4550 del 23 de septiembre de 1956. 

Hecho en cuatro originales, uno para cada una de las partes, 

uno para el Consreso Nacional, y otro para depositarse en el Recis­

tro Público de Minería de la Dirección de Minería, en Ciudad Truji­

llo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veintinueve días del mes de se2tiembre del año mil novecientos cin­

cuenta y seis. 

~?~ 
t Luis c ··lercado ,j 

Secretari~ de •stado de ñgricu tur 
, 1 

_, 

Uilliam D. Pawley, 
Presidente de la Compañía 1inera y Benefi-

ciadora Dominicana, O.por Aº 
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ament p -

u to pre e to y turo eetabl ci o o ... ue e es-

ivi en os anto si ate 

el 

contr t o eco tratos 

o co l ·o i rno Dolllin1cano. -
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e aufJ o ,1.''.11.-n,~. • dete ... '11',~...,_.. -

lo :hene.tieio neto , " De~l"m1 Couañf 7 laaapx-e -

au . u.e pa.rtiei con la ?1\isma lo 

rtas, e .ficaciones y de cons rucciones, inc1u;y-end 

1erl , plantu, can s rlvionda de trabaJ dores, ep6aito 

''-"""'~ inve , raz n de 20Jó ( ) oada año, 

con de cho a cumu.l.ar de reci ciones n lo os aibslguien -

te, 

rirl a. 

... o hubieren utlliu.atms aufieien: ea p · cu.-

ambi n tarán. ,xent e todo im,t.ru.est las ••~ 

clones 4- minerales n esta o Amal la.monte ucu..-. 

dO qperiunt-.lm.ente en lantu pilotos la Compaii!a o de 

Ua.a c~as a las euale ata 4a todos o arte ·· s reohoe 

l ean ba3o at con.trato, o 

l 

ue partio.i en con la .. ,~~1-·~~..,1... 

U.1"•:u:n,,.-..so de ch s o po cont 

pro....-•""'-n de erlto, l li port ci6n 

ma.fllJ,inariaa, herramienta. , nfaceion s, 

:u.w¡,¡u:i.S eosae utilu s en 1os · t b ~o , 

7 o icinas e1 roP-,.rf¡tma. minoro 

con rato, , conced 

perso o ~mpres s ante ~crit 

":r Ci 11 ara .irnrI""E::....O al país y a saJ.i a 

ctiv(?, 

eonfienza 

t ti~., cnic, clasif'ic 

t ci n de e a, aut 6vil s 7 

o en el 

, ombuetJ.ble 7 

le-

el 

y esp ci i 

lib impor -

-
cho e nal, d cu rdo o n l int ret ~~e l 
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una o " -concesione miner 

do, 

ili d ¡m.bl co , 

ron~qu 

6 b jo 

e 

ci lo 1' 

~ 

l 'iENADO 
EP BLIC 1( 1 

y 

e 

o ob l 

lo part1cu-ierras rural s 1 

la.re ~ ~ ciones x l.orao16n, cci6n, ran orte 

ral e v de 

líean l x.pl 

p~ ue se cum laxi 

o ntro 

.lotaei6n 

ctic 

e t 

a n 

minicana o.45 

mine im-

iem -

l art!cUlo 

23 148 de la Ley in.erad 

eptiembre de 1956. al cio s déb In conducirs 

cuerdo con f6r.tnu1 s acept das en la industri 

tendido ele ue s rAu emniiai!a en loa t6.rminos 

on con ello., or lo -

ta.ri dé st do dé 

e l. epdbliea la decl 

ue previo p6sito el 

:t ....... ~-· 

t r no 

ope 

., se propondrá al fior 

toria de utilidad pá lio 

o.nto d ,l ind co 

n u ca o 

re "J.'V, -de u, en e o 

si ente 

oon-

1 

o oai -

ei6n de articul.a.re '' la autor1 d los é.:an.inOs ue la 

7 det lile l aonto • 1 indemniz ci(Sn. • 

La 'e si. o 1· r 

quienes part en 

lo ·ttS ino que est blece la rv-1-

dum re conv nc1onal so j ci es 01' -
rae cuando aquell ~ s an noee ari ara us h o mineros 

en f'ieio. O", en virtud in.te 

reV'i 1 indo º· 
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La 8 00ll.PJ1lillAtt y l r ona o com.J~L1a;s a quienes ésta 

tr pase ceda parte de sus d recb.o y obli clones tam'b ten-

drán reého pref rente para el uso y l ad U18ic16n de Ol'S'M1-P 7 

en su caso e las servidu:mbres res v:ia :indemn:lsac1 

por la perficie do ~erren.o 

las o me de condttcc16n e as,. 

smwc~smP.J:nto.- 'Loe derechos conferidos a l.a " ,ló.W, ....... " 

por este cont to son 1rld. p4PICU.en es de los que le otorga la 7 

in ra # 1 e ue le pue otorga le7 s posteriores. 

DECI ~vo.- La "OOJJEPAI'llA.1
" ~ sí "1' las •compaiíae que 

o-rgarlloe o haga o~sar o la.e personas o companú.s con l.as que 

contrate. por earri.cio u obras t recib ...... ~~ autom4t1cam.e:nte cual ui.e~ 

bene11c1o su rior a lo paot a.o en este oont~ to que pudiera ser 

eonce do por el •oo~"""v., otras raonaa ísicu o mo,.. 

ralea tanto para trabajos a. eX.Plotac1tm o in tr1alizaci6n a.. 
iWlera.l.Gs como para .trab ;Jo de tumn de minerales '3' de su exporta. 

c16n sin beneficio o preparacicSn f!aica ~ mecánica. 

DEODI040VMO .. - Eet contrato del>& aer aprol)ado por el .Bono­

rable Oongreoo 1'ac1ona1, a. acuerdo ·con lU previsl.onee de los Art. 

94 7 99 de la 00nst1tuoi6n de la ~blica, del año 1955t y de la 

r..e;r llo.455() 23 4ft septiembre a.e 1.956. 

Hecho en cuatro originales, uno pn-a cada una <le l partea, 

uno para e1· Ooo.gre o aeional, 7 otro para· d-eposituae a. el ..,.1:~ 

no bl:lco de tiner!a. de 1-a reec16n de --~rla. en iudad xu~l­

llo, Distrito llaoional, Capital de la :Repdblica Dominicana, a loe 

n11:t.,1.nue diaa del. aes dé sept1emba bl año :novecientoa cin-

cu•nta 'T ••1•• 
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